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2163 ORDEN de 23 de diciembre de 1992 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de Valladolid del Tribunal Supe
rior de Justicia de Castilla y León, en los recursos con
tencioso-administrativos números 909 y 1.080/1989, acu
mulados, interpuestos por elAyuntan'/.iento de Zaratán (Va
Uad-olid) y don Santiago José Cadenas Ga,llego, respec
tivamente.

Primaria, debemos declarar y declaramos ajustadas a Derecho las reso
luciones recurridas; sin imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el _Boletín
Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 23 de diciembre de 1992.-EI Ministro para las Administra

ciones Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, ~Boletín Oficial
del Estado»del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 19 de junio de 1992, en
el recurso contencioso-administrativo número 888/1990, en el que son par
tes, de una, como demandante, don Antonio Benedet Orduña, y de otra,
como demandada, la Administración General del Estado, representada y
defendida por el L-etrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de fecha 28 de marzo de 1990, que deses
timaba. el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutua
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado, de fecha 31 de mayo
de 1989, sobre cuantia de la pensión complementaria de jubilación del
Fondo Especial de MUFACE (AISS).

La pane dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

_Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de don Antonio Benedet Orduña contra
los actos que redujeron la cuantía de su pensión en la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado, actos anteriormente expresados, debe
mos declarar y declaramos que los mismos son conformes a derecho, absol
viendo a la Administración de los pedimentos de la demanda; sin condf'na
en costas,»

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León, ha dictado sentencia, con fecha
19 de octubre de 1992, en los recursos contencioso-administrativos núme
ros 909 y 1.080/1989, acumulados, en el que son partes, de una, como
demandantes, el Ayuntamiento de Zaratán (Valladolid) y don Santiago
Cadenas Gallego, respectivamente, y de otra como demandada la Admi
nistración General del Estado, representada y defendida por el Letrado
del Estado.

Los citados recursos se promovieron contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Pllblicas de fecha 22 de mayo de 1989, que
desestimaba los recursos de alzada interpuestos contra la Resolución de
la Dirección General de la Función Pública de fecha 1 de diciembre de
1988, sobre revocación de nombramiento.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

•Fallamos: Que estimamos los recursos contencioso-administrativos
acumulados, y auulamos por su disconformidad con el ordenamiento jurí
dico" las Resoluciones de la Dirección General de la J<'unción Pública del
Ministerio para las Administraciones Públicas que impugna el recurso,
que revocaron el nombramiento del actor don Santiago José Cadenas Galle
go como Secretario interino del Ayuntamiento de Zaratán, y declaramos
el derecho del señor indicado a su reintegración en el cargo y al ejercicio
de la'i funciones inherentes al mismo; y condenamos a la Administración
demandada a estar y pasar por la anterior declaración. No hacemos una
expresa condena en costas a ninguna de las partes.~

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1986, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el ~Boletín
Oficial del Estado-, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 23 de diciembre de 1992.-EI Ministro para las Administra

ciones Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, ~Boletín Oficial
del Estado_ del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó GarCÍa.
limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Administración Pública.

2165 ORDEN de 23 de diciembre de 1992 por la que se dispone
la publicación, para genera,l conocimiento y cumplimiento,
del faUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribu.nal Superior de Justicia
de Madrid, en el recurso contencioso-administrativo
88811990, promovido por don Antonio Benedet Orduñu.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid ha dictado sentencia, con fccha 19 de junio de 1992, en
el recurso eontencioso-administrativo numero 798/1990 en el que son par
tes, de una, como demandante, doña Adela Malo Herranz, y de otra, como
demandada, la Administración General del Estado, representada y defen
dida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 15 de marzo de 1990, que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutua
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 27 de noviembre
de 1989, sobre pensión complementaria de jubilación

La parte dispositiva de la expresada srmtencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

hFallamos: Que desestimando el recurso contencioso--administrativo
interpuesto por el Lf>trado don Eduardo de la paz Fcrnández en nombre
y represent."'lción de doña Adela Malo Herranz Cúntra la Resolución del
Ministerio para las Administraciones Públicas de 15 de marzo de 1990
que desestímó el recurso de alzada contra la Resolución d~ MVFACE de
27 de noviembre de 1989 que denegó la revisiún de la pensión comple·
mentaria de jubilación de la int.egrada Mutualidad Nacional de Enseñanza
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2164 ORDEN de 23 de dicú>mbre de 1992 por ut que se dispone
la publi,cación, para ge'n.eral conoci:m-iento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dktada por la Sala de lo COT/r
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de .Justicia
de Madrid en e-l recurso contellcioso-adminú,trativo núme
ro 798i1990, promovido por doña Adela Malo Herranz.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 1I8 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Coniencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado~, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 23 de diciembre de 1992.-EI Ministro para las Administra

ciones Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, ~Boletín Oficial
del Estado- del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Jlmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de 30 de diriembre de 1992 por la que se dispone
la publicación, para .general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la· sentencia dictada por la Sala de lo Con·
tcncioso-Administrativo de la Audiencia Nucirm.al, en el
recurso contencioso-a,dminz..;trativo 319.198, prommido
por la Junta de Personal del Tn:bunal Constitucional.

La Sala de lo Coniendoso-Administ.rativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 2 de octubre de 1992, en el rer,urso eon
tencioso-administrativo número 31,9.198, en el que son partes, de una,
corno demandante, la Junta de Personal del Tribunal Constitucional, y
de otra, como demandada, la Administración General del Estado, repre
sentada y defendida por el Letrado del Estado.


